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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Acuerdo específico AE/FGE/RAGEC/X/038/2025 por el que se realiza el ofrecimiento de 

recompensa a la persona o personas que aporten información relacionada con las 

investigaciones que realiza la Fiscalía General del Estado de Tabasco, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento M, Edición 8656 de fecha 20 de agosto de 2025. A 

fin de corregir errores en la página en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7348/firmado_qr.pdf 

 

No.- 2813

GOBIERNO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

DSL 
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS LEGALES 
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

MAESTRO ÓSCAR TONATHIU VÁZQUEZ LANDEROS, Fiscal General del Estado 
de Tabasco, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 9, 11 fracciones XVII y XX de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco; y 4 , 5, 6, 9, 1 O y 17, apartado a) , fracción 
V del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 

FE DE ERRATAS 

ACUERDO NÚMERO AEIFGEIRAGECIX/038/2025 

"ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE REALIZA EL OFRECIMIENTO DE 
RECOMPENSA A LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN 
O APREHENSIÓN DE MICHEL DE LA PAZ DOMÍNGUEZ" 

Página 3 DICE: 

NOVENO. Que la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, a través de la Unidad 
Especial izada de Investigación 
Estratégica, inició una Carpeta de 
Investigación por el delito de pederastia, 
en contra de MICHEL DE LA PAZ 
DOMÍNGUEZ. 

DEBE DECIR: 

NOVENO. Que la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, a través de la 
Unidad Especializada de Investigación 
Estratégica, inició una Carpeta de 
Investigación por el delito de 
pornografía infantil , en contra de 
MICHEL DE LA PAZ DOMÍNGUEZ. 

Con base a lo anterior, tengo a bien emitir la siguiente: 

FE DE ERRATAS 

PRIMERO. Se precisa que el delito referido en el CONSIDERANDO NOVENO, del 
"ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE REALIZA EL OFRECIMIENTO DE 
RECOMPENSA A LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN 
O APREHENSIÓN DE MICHEL DE LA PAZ DOMÍNGUEZ", publicado en el 
Suplemento M, Edición 8656 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 
20 de agosto de 2025, es el de "pornografía infantil". 

V\ 
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

SEGUNDO. La presente Fe de Erratas entrará en vigor a partir de su suscripción. 

Dado en el Despacho del Fiscal General del Estado de Ta:.;..b __ 
Villahermosa, Tabasco, a los veinte días del mes agosto I año dos mil 
veinticinco. 
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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Acuerdo específico AE/FGE/RAGEC/X/040/2025 por el que se realiza el ofrecimiento de 

recompensa a la persona o personas que aporten información relacionada con las 

investigaciones que realiza la Fiscalía General del Estado de Tabasco, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento M, Edición 8656 de fecha 20 de agosto de 2025. A 

fin de corregir errores en la página en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7348/firmado_qr.pdf 
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

MAESTRO ÓSCAR TONATHIU V ÁZQUEZ LANDEROS, Fiscal General del Estado 
de Tabasco, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 9, 11 fracciones XVII y XX de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco; y 4, 5, 6, 9, 10 y 17, apartado a) , fracción 
V del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. 

FE DE ERRATAS 

ACUERDO NÚMERO AEIFGEIRAGECIX/04ú/2025 

"ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE REALIZA EL OFRECIMIENTO DE 
RECOMPENSA A LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN 
O APREHENSIÓN DE MIGUEL/NA GARCÍA HERNÁNDEZ" 

Página 3 DICE: 
DEBE DECIR: 

NOVENO. Que la Fiscalía General del NOVENO. Que la Fiscalía General del 
Estado de Tabasco, a través de la Unidad Estado de Tabasco, a través de la 
Especializada de Investigación Unidad Especializada de Investigación 
Estratégica, inició una Carpeta de Estratégica, inició una Carpeta de 
Investigación por el delito de pederastia , 1 nvestigación por el delito de 
en contra de MIGUELINA GARCÍA pornografía infantil , en contra de 
HERNÁNDEZ. MIGUELINA GARCÍA HERNÁNDEZ. 

Con base a lo anterior, tengo a bien emitir la siguiente: 

FE DE ERRATAS 

PRIMERO. Se precisa que el delito referido en el CONSIDERANDO NOVENO, del 
"ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE REALIZA EL OFRECIMIENTO DE 
RECOMPENSA A LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN 
O APREHENSIÓN DE MIGUELINA GARCÍA HERNÁNDEZ", publicado en el 
Suplemento M, Edición 8656 del Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 
20 de agosto de 2025, es el de "pornografía infantil". 
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

SEGUNDO. La presente Fe de Erratas entrará en vigor a partir de su suscripción. 

Dado en el Despacho del Fiscal General del Estado de Tabasco, en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a los veinte días del mes de agosto del año dos mil 
veinticinco. 
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No.- 2815



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias 
condenatorias. 

OCTAVO. Que con fecha 23 de mayo de 2025, se suscribió el ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO PARA EL OFRECIMIENTO Y LA ENTREGA 
DE RECOMPENSAS PARA QUIEN OTORGUE INFORMACIÓN RELACIONADA A 
LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, CONFORME A LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 251 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES1, dando transparencia a la utilización 
de esta herramienta de investigación y al ejercicio del gasto público. 

NOVENO. Que la Fiscalía General del Estado de Tabasco, a través de la Unidad 
Especializada de Investigación Estratégica, inició una Carpeta de Investigación por el 
delito de pederastia, en contra de ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS. 

En razón que el delito de pederastia, constituye una grave violación a los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, al implicar a niños o adolescentes en actividades sexuales 
quienes todavía no comprenden en su totalidad o no están preparados para asimilar 
esa actividad. Se trata de una relación de abuso, es decir que existe un desequilibrio 
de poder, el agresor se encuentra en una posición superior de control sobre la víctima, 
lo que le brinda a esta última situarse en una condición desventajosa; por lo que k 
constituyen actos de alto impacto que dañan a la sociedad en general, por lo que la V -
procuración de justicia, debe de ir más allá de la investigación, y perseguir la sanción 
de este hecho, para la tranquilidad de los gobernados. 

En ese sentido, y toda vez que se han practicado diligencias para el esclarecimiento de 
los hechos, sin que hasta el momento no haya sido posible localizar y poner a 
disposición de la autoridad competente a la persona responsable de este hecho. Y en 
atención que la participación de los ciudadanos juega un papel importante para 
combatir la delincuencia de manera efectiva, ya que éstos aportan información veraz, 
oportuna y útil, y con ello, se auxilia de manera eficiente, efectiva y oportuna en las 
investigaciones, averiguaciones y procesos penales que realizan tanto el Fiscal del 
Ministerio Público, como los Jueces de Control, para la identificación, detención o 
aprehensión del probable responsable. 

1 https ://pu blicacionpe riodico. tabasco .gob. mx/ do cu mento/7048/fi rmado _ q r. pdf 
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Arlo de la Mujer Indígena" 

oportuna, pertinente y veraz para la localización, detención o aprehensión de 
ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS. 

11. En caso que la información sea repetida y tenga el mismo valor, para lograr la 
localización, detención o aprehensión de ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS 
SANTOS, tendrá derecho del monto de la recompensa, quien primero haya 
aportado la información y se tenga el registro en el Libro de Gobierno 
correspondiente. 

111. En caso que la persona sea menor de edad, se buscará mantener su vigilancia, 
protección y respeto de sus derechos de manera prudente, pero será 
considerada y útil la información otorgada en caso de que así sea, y tendrá el 
derecho a la recompensa en los términos señalados a la fracción I y 11 del 
presente artículo. En este caso se observará lo dispuesto en el Protocolo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el que involucre niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 5. La información que aporten la persona o las personas sobre localización, 
detención o aprehensión de ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS, podrá 
recibirse o realizarse indistintamente por cualquier vía, en los siguientes términos: 

a) En el domicilio de la oficina (Despacho) de la persona Titular de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, ubicada en el edificio ubicado en la Av. "-.. 
Paseo Usumacinta número 802 Col. Gil y Sáenz. Villahermosa, Tabasco. '1 "'-

b) En la dirección de correo electrónico: daipc@fiscaliatabasco.gob.mx y al 
número telefónico de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 9933 
136550 extensión 4340. 

Artículo 6. En el caso que nos ocupa será una persona servidora pública quien se 
encuentra autorizado para recabar la información que ayude a la localización, detención 
o aprehensión de ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS, siendo éste el 
licenciado FELIPE IVÁN LARA DOMÍNGUEZ. 

La persona servidora pública designada para recabar la información, contará con un 
Libro de Gobierno autorizado, donde deberá anotar el nombre de la persona que 
proporcione la información solicitada y forma de contacto, dándole un número de 
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Ai'lo de la Mujer Indígena" 

RECOMPENSA $250,000.00 

A quien aporte información fidedigna, oportuna y veraz 
para la localización, detención o aprehensión de 
ESTEBAN HERNÁNDEZ DE LOS SANTOS, 
conforme a lo señalado en el ACUERDO 
AE/FGE/RAGEC/X/039/2025. 

Por la probable comisión del delito de pederastia. 

Si tienes información que ayude a la localización de esta 
persona, puedes proporcionarla al número (993) 3136550 
extensión 4340, o bien al correo electrónico 
daipc@fiscaliatabasco.gob.mx 

Media filiación: 
Estatura 1.65 metros; tez morena; complexión 
robusta; edad aproximada de 60 años; poco cabello; 
ojos grandes. 

TU DENUNCIA ES ANÓNIMA denunciaanonima@fiscaliatabasco.gob.mx @ 

Chatea con tu Fiscal 993 277 2050 '9 

En el mismo sentido, dicha imagen será difundida por los medios electrónicos y de 
comunicación, en los términos que pueda establecer dicha Coordinación. ~ 

En términos de lo dispuesto por el artículo 13 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se presume inocente hasta no se declare su responsabilidad por una autoridad 
judicial competente, respetando los derechos humanos en todo momento. 

Artículo 10. Toda información recepcionada, almacenada y utilizada para los fines 

establecidos en el presente Acuerdo, el número de identificación confidencial y, en su 
caso, los datos personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se 
levanten y toda la documentación e información que se genere con motivo del presente 
Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial , en 

términos de lo establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos 
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DE TABASCO 
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No.- 2816
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Por lo que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se 
considera conveniente ofrecer una recompensa a quien o quienes aporten información 
veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización, identificación y puesta a disposición de 
la persona de nombre LUIS GUSTAVO GARCÍA COLORADO. 

En consecuencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE REALIZA EL OFRECIMIENTO DE 
RECOMPENSA A LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN 
O APREHENSIÓN DE LUIS GUSTAVO GARCÍA COLORADO. 

Artículo 1. Se emite el presente Acuerdo Específico, por el que se autoriza el 
ofrecimiento y entrega de la recompensa a la o las personas que cuenten con 
información fidedigna, útil , eficaz, oportuna, pertinente y veraz para la localización, 
detención o aprehensión de LUIS GUSTAVO GARCÍA COLORADO. 

Información la cual deberá proporcionarse en el Despacho del Fiscal General del 
Estado de Tabasco, al licenciado FELIPE IVÁN LARA DOMÍNGUEZ, en términos del 
presente Acuerdo. 

Artículo 2. El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será ~ 
aplicable a las personas servidoras públicas con funciones relacionadas con la 
seguridad pública, procuración y administración de justicia y ejecución de sanciones 
penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, 
por afinidad o civiles. 

Artículo 3. Para efectos de la recompensa, el monto establecido y autorizado será de 
$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

Artículo 4. El numerario económico que corresponde a la recompensa señalada en el 
artículo anterior, se entregará a la o las personas que aporten información conforme a 
los siguientes lineamientos: 

l. A la persona o personas, se proporcionará el monto de la recompensa de 
manera equitativa, para que proporcione información fidedigna, útil, eficaz, 
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

oportuna, pertinente y veraz para la localización, detención o aprehensión de 
LUIS GUSTAVO GARCÍA COLORADO. 

11. En caso que la información sea repetida y tenga el mismo valor, para lograr la 
localización, detención o aprehensión de LUIS GUSTAVO GARCÍA 
COLORADO, tendrá derecho del monto de la recompensa, quien primero haya 
aportado la información y se tenga el registro en el Libro de Gobierno 
correspondiente. 

111. En caso que la persona sea menor de edad, se buscará mantener su vigilancia, 
protección y respeto de sus derechos de manera prudente, pero será 
considerada y útil la información otorgada en caso de que así sea, y tendrá el 
derecho a la recompensa en los términos señalados a la fracción I y II del 
presente artículo. En este caso se observará lo dispuesto en el Protocolo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el que involucre niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 5. La información que aporten la persona o las personas sobre localización, 
detención o aprehensión de LUIS GUSTAVO GARCÍA COLORADO, podrá recibirse o 
realizarse indistintamente por cualquier vía, en los siguientes términos: 

a) En el domicilio de la oficina (Despacho) de la persona Titular de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, ubicada en el edificio ubicado en la Av. 
Paseo Usumacinta número 802 Col. Gil y Sáenz. Villahermosa, Tabasco. 

b) En la dirección de correo electrónico: daipc@fiscaliatabasco.gob.mx y al 
número telefónico de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 9933 
136550 extensión 4340. 

Artículo 6. En el caso que nos ocupa será una persona servidora pública quien se 
encuentra autorizado para recabar la información que ayude a la localización, detención 
o aprehensión de LUIS GUSTAVO GARCÍA COLORADO, siendo éste el licenciado 
FELIPE IVÁN LARA DOMÍNGUEZ. 

La persona servidora pública designada para recabar la información, contará con un 
Libro de Gobierno autorizado, donde deberá anotar el nombre de la persona que 
proporcione la información solicitada y forma de contacto, dándole un número de 
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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

RECOMPENSA $250,000.00 
A quien aporte información fidedigna, oportuna y veraz 
para la localización, detención o aprehensión de LUIS 
GUSTAVO GARCÍA COLORADO, conforme a lo 
señalado en el ACUERDO AE/FGE/RAGEC/X/041/2025. 

Por la probable comisión del delito de pederastia. 

Si tienes información que ayude a la localización de esta 
persona, puedes proporcionarla al número (993) 3136550 
extensión 4340, o bien al correo electrónico 
daipc@fiscaliatabasco.gob.mx 

Media filiación: 
Estatura 1.65 metros; tez morena; complexión 
delgado; edad aproximada de 23 a 25 años; cabello 
lacio. 

TU DENUNCIA ES ANÓNIMA denunciaanonima@fiscaliatabasco.gob.mx @ 

Chatea con tu Fiscal 993 277 2050 '9 

En el mismo sentido, dicha imagen será difundida por los medios electrónicos y de 
comunicación , en los términos que pueda establecer dicha Coordinación. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 13 del Código Nacional de Procedimientos_ \A. 
Penales, se presume inocente hasta no se declare su responsabilidad por una autoridad 
judicial competente, respetando los derechos humanos en todo momento. 

Artículo 10. Toda información recepcionada, almacenada y utilizada para los fines 
establecidos en el presente Acuerdo, el número de identificación confidencial y, en su 
caso, los datos personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se 
levanten y toda la documentación e información que se genere con motivo del presente 
Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en 
términos de lo establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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